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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ............................,36 pesetas.
Trimestre........................  9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de. la ley en la Gqceía.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación, 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S M, çl Rey Don,Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina. Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 3 de Enero de 1926),

Núm. 5.671
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vista la consulta 
que la Junta Central del Censo 
Electoral ha dirigido a esta PresP 
dencia, respecto a si los cargos 
de Vocales de las Juntas del Cen^ 
so, en concepto de mayores con
tribuyentes, son renovables, y si 
han de hacepse los sprteos para 
designarlos el día l.° de Octubre, 
cada dos años; así como si las 
Juntas han de constituírse en 
igual período de tiempo, y en tal 
caso corresponde efectuar la re^ 
novación el día 2 del próximo 
mes de Enero-,

Considerando que dada la ac
tual organización de las Juntas 
del Censo electoral, en las que 
sus Presidentes y sus Vocales lo 
son por virtud del cargo oficial 
que ostentan y, por lo tanto, se 
renuevan en las Juntas conforme 
a la renovación en el cargo por 
que son llamados a las mismas; 
y esta renovación constante de 
las personas hace innecesaria la 
periódica de las Juntas-,

Considerando que únicamente 
en las municipales que no sean 
de población capital de provincia, 
ni cabeza de partido judicial, pue
de haber Vocales que no lo sean 
por razón de su cargo, cual suce
de en donde no haya Maestro Na
cional, que lo será por sorteo uno 
de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganade
ría, con voto de compromisario 
para las elecciones de Senadores, 
y donde no haya retirado o jubi
lado, otro mayor contribuyente 
por industrial, utilidades o minas, 
designado también por sorteo, 
con el mismo voto que los ante
riores:

Considerando que tratándose 
de esta clase de Vocales, han de 
dejar de serio en cuando haya 
Maestro Nacional, y retirado o 
jubilado, en sus respectivos ca
sos, y, por consiguiente, tienen 
estos cargos el mismo carácter de 
renovables, en cualquier tiempo, 
que todos los demás:

Considerando, por otra parte, 
que la actual organización de las 
Juntas provinciales y municipales 
establecida por Real decreto de 10 
de Abril de 1924, es de carácter 
meramente provisional y por vía 
de ensayo, según se consigna en 
la exposición de motivos del mis
mo, y que ni en él, ni en las dis
posiciones posteriores se deter
mina si las Juntas han de consti
tuirse o no el día 2 de Enero, ca
da dos años, como lo establece la 
ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

En atención a las coñsideracio- 
n.es expuestas, de conformidad 
con lo propuejsto por la Junta 
Central del Censo electoral, y de 

acuerdo con el parecer del Minis
terio de la Gobernación,

S. M. el Rey (q. D. g.) sehaservi- 
do disponer, con carácter general, 
y como aclaración y complemen
to a las prescripciones del Real 
decreto de 10 de Abril de 1924, 
que no es de aplicar a las Juntas 
del Censo, tal como están cons
tituidas actualmente, el precepto 
de la ley Electoral de que en 1.® 
de Octubre, cada dos años, se 
verifiquen los sorteos de mayores 
contribuyentes para designar los 
que en tal concepto han de for
mar parte de las municipales, ni 
lo por dicha ley Electoral estable
cido de que tanto estas Juntas, 
como las provinciales, se han de 
constituír el día 2 de Enero, tam
bién cada dos años.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardeaV. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Diciem
bre de 1925.—Primo de Rivera.
Señores Ministro de la Goberna

ción, Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral y 
Góbernador civil de la pro
vincia de.....

(Gaceta del 29 de Diciembre de 1925.)

Núm. 5,656
(jOBUERNO CIVIL

Obra9 públicas.—Provincia de
Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Con esta fecha han sido adju
dicadas las obras de acopios de 

piedra machacada y su empleo 
para conservación de los kilóme
tros 17-24 y 26-29 de la carretera 
de Frechilla a Tordesillas, a don 
José Serrano López, como mejor 
postor, cuya subasta se celebró 
en la Jefatura de Obras públicas, 
el día 22 del actual, teniendo un 
mes de plazo, a partir de esta fe
cha, para otorgar la escritura co
rrespondiente,

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1925,—El Ingeniero Jefe, Irancis^ 
co Rivero.

Núm, 5.657

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid.

NOTA-ANUNCIO

Con esta fecha han sido adjudi
cadas las obras de acopios de pie
dra machacada y su empleo para 
conservación de los kilómetros 
10 a 29 de la carretera de Valla
dolid a Salamanca, a don Sebas
tián Alonso Escribano, como úni
co postor, cuya subasta se cele
bró en la Jefatura de Obras públi
cas, el día 22 del actual, teniendo 
un mes de plazo, a partir de esta 
fecha, para otorgar la escritura 
correspondiente.

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1925. —El Ingeniero Jefe, Prancis.- 
co Rivero.
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Núm. 5,669

Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de Valladolid

Con esta fecha y por esta Sec
ción ha sido nombrada Maestra 
interina de la Escuela Nacional 
de Urueña, doña Mercedes Abril 
de la Rúa,

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1925, —El Jefe de la Sección, Luís 
Rodríguez Mateo.

UMimSTR^mUltlEM
Núm, 5,664

Fompedraza

Habiéndose confeccionado por 
«stajunta el repartimiento general 
de Utilidades de este término, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, para el año 
económico de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas d entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Fompedraza, 29 de Diciembre 
de 1925,—El Presidente, Manuel 
García,

Núm. 5,667

Quintanilla de abajo

Hecho er apéndice de rectifica
ción del padrón municipal de ha
bitantes de este término y en cum
plimiento a lo ordenado por las 
vigentes disposiciones, queda ex
puesto al público, juntamente con 
aquel que se llevó a debido efecto 
en el año último de 1924, durante 
los quince primeros días del 
mes de Enero próximo, durante 
cuyo plazo se recibirán por la 
Comisión municipal permanente 
las reclamaciones que se pre
senten,

Quintanilla de abajo, a 29 .de ' 
Diciembre de 1925,-El Alcalde, 
Mariano Rivón,

---------------^>--------------------- -

Núm, 5,666

Quintanilla de abajo

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de eSta villa el Presupues
to municipal extraordinario for
mado para llevar a debido efecto 
la construcción de un pozo arte
siano, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, durante cuyo plazo y quince 
días más, cualquier habitante del 
término podrá interponer cuan
tas reclamaciones crea proceden
tes, de conformidad con el ar
tículo 300 y siguientes del vigente 
Estatuto municipal,

Quintanilla de abajo, a 30 de 
Diciembre de 1925,—El Alcalde, 
Mariano Rivón,

UmiSnEIIIII DE JsSTIS"
Juzgados de primera ínsta/^^ 

e instrucción

Núm. 5.662

OLMEDO

Don Angel Campano Paume. 
Juez de primera instancia de 
Olmedo y su partido.’-

Por el presente hago saber: 
Que por providencia de esta fe
cha dictada en los autos que se 
siguen en este Juzgado sobre pro
visión de fondos a instancia del 
Procurador don Julián Sanz Can
talapiedra, contra don Marcelia
no Rodríguez Domínguez, vecino 
de Pozaldez, por la cantidad de 
dos mil novecientas cincuenta pe
setas, con relación al pleito de 
mayor cuantía promovido por di
cho Procurador en nombre del 
don Marceliano contra don Ge
rardo Diez y otros, sobre recla
mación de pesetas, he acordado 
la celebración y venta, en pública 
subasta de los bienes inmuebles 
embargados en 24 de Enero de 
1923, como de la pertenencia de 
don Marcellano Rodríguez Do
mínguez, señalando para que 
aquélla tenga lugar el día vein
tiuno de Enero de mil novecientos 
veintiséis, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, siendo los bienes que se sacan 
a subasta los siguientes:

1. Tierra en término de Po
zaldez, al pago de la Butrera o 
don Polo, de veintiocho áreas y 
veintinueve centiáreas; linda a 
Oriente, Juan Hernández; Po- 
niente, "Galo Sanz; Mediodía, 
Evaristo Sanz, y Norte, herederos 
de Eugenio Arrieta, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

2. : Otra tierra en el mismo, al 
pago del Llano Herrero, de vein

tiocho áreas y treinta centiáreas; 
linda Oriente, majuelo de Maria
no Muñoz; Poniente, Juana Rin
cón; Mediodía, Deogracias Her
nández, y Norte, herederos de 
Isabel Pérez, tasada en ciento 
cincuenta pesetas,

3, Otra tierra en el mismo tér
mino, al pago de la Horca, de 
cuarenta y dos áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas; linda a Oriente, 
Dámaso Carretero; Mediodía, Da
niel Sánchez, y Norte, Crisanto 
Rincón, tasada en ciento sesenta 
pesetas.

4, Otra en dicho término, al 
sendero del Cuerno, de cuarenta 
y dos áreas, cuarenta y cinco cen
tiáreas; linda a Oriente, Francis
co Solano Juárez; Poniente, Se
gundo Cantalapiedra; Mediodía, 
Evaristo Lorenzo, y Norte, Este
ban Muñoz, tasada en ciento se
senta pesetas.

5. Un majuelo en el mismo 
^^7^0,’al pago del Bosque, de 

^^^iranzada; linda a Oriente,
de Juan LabajO; Mediodía, 

^^/'^eondo Muñoz; Poniente, tie- 
de Pedro Labajo, y Norte, ma

juelo de Custodio Pérez, tasado 
en cuatrocientas pesetas.

6. Otro majuelo en el mismo 
término y pago de las Pájaras, de 
mil cien cepas; linda a Oriente, 
pinar de Bonifacio Conde; Me
diodía, tierra de Clotilde Martín; 
Poniente, majuelos de Valentín . 
Carrión y Marceliano Rodríguez, 
y Norte, camino de Lagumberde, 

^tasado en quinientas pesetas.
7. Otro majuelo en el mismO 

término y pago del anterior, de 
seiscientas cepas; linda a Oriente, 
pinar de Francisco Muñoz; Me
diodía, senda del Chapuco; Po
niente, tierra de Esén Pérez, y 
Norte, pinar de Bonifacio Conde, 
tasado en doscientas cincuenta 
pesetas.

8. Otro majuelo en el mismo 
término y pago que los anteriores, 
de trescientas cepas; linda a 
Oriente, de Valentín Carrión; 
Mediodía y Ñórte, Marceliano Ro
dríguez, y Poniente, Heliodoro 
Pérez, tasado en doscientas cin
cuenta pesetas.

9. Otro majuelo en el mismo 
término y. pago, de trescientas 
cepas; linda Oriente, otro de 
Gregorio Arévalo; Mediodía, de 
Eladio Vicente; Poniente, de Do
mingo Vicente, y Norte, tierra de 
Teresa Cantalapiedra, tasado en 
ochenta pesetas.

10. Otro majuelo en término 
de Rodilana, al pago de las Bru
jas, de seiscientas cepas; linda a 
Oriente, Mediodía y Poniente, 
vecinos de La Seca, cuyos nom
bres se ignoran, y Norte, David 
Plaza, tasado en trescientas pe
setas; y

11, Una casa en el casco de 
Pozaldez y s^u calle de la Paloma, 
número diez y siete, de planta 
baja, compuesta de varias ofici
nas, existiendo una bodega bajo 
su pavimiento con hueco para 
tres cubas; linda- a la derecha, 
según se entra en ella, con otra 
de Felipe Lorenzo; izquierda, con 
otra .de María Crespo; espalda, 
de Crisanto Rincón y calleja del 
Palacio, donde tiene su puerta 
accesoria y frontis con dicha 
calle, tasada en dos mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo 
las siguientes condiciones, que 
tendrán en cuenta los licitadores:/

1 .^ Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del precio por 
que salen a subasta,las fincas.

2 .^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de las fincas 
y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .^ Que los títulos de propie
dad de las fincas que se subastan, 
han sido suplidos mediante cer
tificación del señor Registrador 
de la Propiedad de este Partido, 
que podrán examinar en la Secre
taría de este Juzgado, las personas 
que quieran tomar parte en la 
subasta.

4 .^ Que las cargas o graváme
nes anteriores ^ las preferentes al 
crédito del actor, el Procurador 
don Julián Sanz, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilida
des de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Olmedo, a veintidós 
de Diciembre de mil novecientos 
veinticinco.—El Juez, Angel Cam
pano. — El Secretario, Andrés 
Amo.

'2

Juzgados municipales

Núm. 5.661

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don José Vázquez-Illá Sabater, 
Abogado y Juez municipal de 
años anteriores del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pa
go a don Eustaquio Domínguez 
de las quinientas diez y pesetas 
de principal e intereses legales 
desde la presentación de la de
manda que es en deberle don Julio 
Colmenares en ejecución de juicio 
verbal civil, seguido a instancia 
del primero, se saca a pública su
basta sin sujeción a tipo por ser 
ésta la tercera, los bienes sP 
guientes: :
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Un coche para conducción de 
mercancías, de cuatro ruedas, 
nuevo, color gris y tiene un rótulo 
a los costados, que dice: «Despa
cho Central, servicio camionaje», 
tasado en la cantidad de dos mil 
doscientas pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día veintinueve de Enero pró
ximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la Casa Consistorial, advirtién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de su tasación 
y que para tomar parte en la su
basta, deberá consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por cien.;"' de su tasación.

Dado en ^ veinti
uno de
cientos yn^^^S'- José Váz
quez -111 ^^^^^^^^^M .> Narciso 
Martín Sá^^^^^^

3

Núm. 5.670

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido en dicho 
Juzgado, bajo el número seiscien
tos cuarenta y seis del corriente 
año, por lesiones causadas por 
mordedura de perro a Julio Tra
vieso y otros, cuyos nombres y 
demás circunstancias se ignoran, 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de ley al dueño de un pe
rro que el día ocho del corriente 
mes en la Fuente Dorada de esta 
ciudad, mordió a expresado Julio 
Travieso y otras personas, cuyos 
nombres y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezcan 
todos en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistoria, el día ca
torce de Enero próximo y hora de 
las diez y seis, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos veinticinco.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

------------------------

Núm. 5.624

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María González Mo
neo, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la villa de Palazuelo 
de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil, a instancia del vecino, 
Jerónimo Escudero Chaguaceda, 
contra el que lo es de Esguevillas, 
don Teodoro Carrión del Olmo, 
por reclamación de pesetas y por 
la no presentación del demanda
do se tramitó en su rebeldía, dic
tándose sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia: Encabezamiento. — 
En la villa de Palazuelo de Vedija, 
a diez y siete de Diciembre de 
mil novecientos veinticinco, se 
constituyó en audiencia pública 
el señor don Gabriel Escudero 
Escudero, Juez municipal suplen- ,, 
te en funciones al objeto de dictar 
sentencia en el precedente juicio 
verbal civil seguido en este Juz
gado en virtud de demanda for
mulada por el vecino de esta villa, 
don Jéronimo Escudero Chagua- 
ceda, mayor de edad, casado, sir
viente, contra don Teodoro Ca
rrión del Olmo, también mayor 
de edad y vecino de Esguevillas, 
sobre reclamación de noventa 
pesetas, importe de un cerdo 
que el primero vendió al fiado 
al segundo en 12 de Agosto dei 
año actual.

Parte dispositiva: Vistos los 
artículos 727 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, los 1.113, 
1.171, 1.125, 1.278 y 1.500 del Có
digo civil, la sentencia del Tribu
nal Supremo de 4 de Mayo de 
1906, los 100 y 101 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de 
Epizootias y demás aplicables al 
caso,

tallo: Que declarando litigante 
rebelde al demandado don Teodo
ro Carrión del Olmo, vecino de 
Esguevillas, debo condenarle y 
le condeno a que pague al de
mandante don Jerónimo Escudero 
Chaguaceda, de esta vecindad, la 
cantidad que éste reclama y jus
tifica de noventa pesetas, y a 
que satisfaga todas las costas y 
gastos de este juiciOi responsa
bilidades que hará efectivas tan 
luego como, la presente sea firme.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará personalmente al 
demandante y por ausencia y 
rebeldía del demandado en los 
estrados de este Juzgado en la 
forma que disponen los artícu
los 282 y 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil, publicándose por 

' çdictos el encabezamiento y parte 

dispositiva de la misma en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, conforme ordena el párrafo 
segundo del artículo 769 de la 
mentada ley, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.— Gabriel Escudero,

Concuerda bien y fielmente con 
su original. Y para que conste 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado en 
el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presente 
en Palazuelo de Vedija, a veinti
trés de Diciembre de mil novecien
tos veinticinco. — El Secretario, 
José María González. —V.° B.®, 
El Juez suplente, Gabriel Escu
dero.

■litios DFICUS
% Núm. 5.651

Sección provincial de Pósitos de 
;^^^ , Valladolid.

Recaudación ejecutiva de Pósitos

Don Cecilio Carrascal Castrode
za, Agente general ejecutivo, 
encargado de la recaudación 
del Pósito en Villalar de los 
Comuneros.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremios que me hallo 
instruyendo, por el señor Jefe de 
la Sección, se ha dictado la si
guiente -

Providencia. — Resultando del 
expediente instruido por el Agen
te general ejecutivo de la provin
cia, don Cecilio Carrrascal y Cas
trodeza, probada la insolvencia 
del deudor al Pósito de Villalar 
de los Comuneros, don Martín 
Vargas y herederos, residentes en 
citado pueblo, y toda vez que la 
Corporación se ha abstenido de 
emitir informe, según previene la 
disposición 4.^ de la circular. Ins
trucción de 25 de Mayo de 1880, 
y prescindiendo por lo tanto del 
mismo, he resuelto, en uso de las 
atribuciones que me concede el 
artículo 104 del Reglamento de 
27 de Abril de 1923, declarar res
ponsables subsidiarios de la can
tidad reclamada, recargos y cos
tas del procedimiento, a los Con
cejales del año 1906, que conce
dieron el préstamo, don Teófilo 
Vidal, don Elías Vidal, don Mi
guel Alvarez, don Natalio Gas
par, don Manuel Negro y don Ve
nancio Rodríguez.

A dichos señores o sus causa- 
habientes se les notificará por el 
Ayuntamiento la cantidad que a 
cada uno corresponde satisfacer 
por partes iguales, concediéndó- 

les un plazo de quince días, para 
que lo efectúen en período volun
tario, y trascurrido el mismo, se 
procederá para su cobro por la 
vía ejecutiva de apremio, con nue
vo recargo del cinco por ciento, 
en la forma ordenada por el ar
tículo 22 del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909.

Y para que llegue a conocimien
to de los interesados que en la 
actualidad se hallen ausentes, 
siendo de ignorado paradero, se 
inserta la referida providencia en 
el «Boletín Oficial» a los fines de 
Instrucción.

Lo que hago público para co
nocimiento de todos los intere
sados.

Valladolid, veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticinco,-El Agente general, Ce
cilio E. Carrascal.

Núm. 5.655

requisitoria

Seoane Santamaría, Bernardi
no; hijo de Bernardino y de 
Carmen, natural de Castronuño, 
partido de Nava del Rey, provin
cia de Valladolid, de estado sol
tero, de profesión estudiante, do
miciliado últimamente en México, 
a quien se le sigue expediente por 
haber faltado a concentración; 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez 
Instructor de este Cuerpo don 
Ricardo García Gómez, residente 
en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuárlo será decla
rado rebelde.

Valladolid, a 29 de Diciembre 
de 1925.—El Comandante Juez 
Instructor, Ricardo García.

Núm. 5.646

REQUISITORIA

Ortega Hernández, Marino; hijo 
de Ignacio y de Adelaida, natural 
de Cabreros del Monte, partido 
judicial de Medina de Rioseco, 
provincia de Valladolid, de 21 
años de edad, de estado soltero, 
profesión jornalero, avecindado 
últimamente en Cabreros del 
Monte y procesado por haber fal
tado a concentración; compare
cerá en término de treinta días 
ante el Comandante Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Toledo, número 35, don Eduardo 
Moraga Valenzuela, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Zamora, 26 de Diciembre de 
1925.—El Comandante Juez Ins
tructor, Eduardo Morana.
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